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PERióDico mminm, LITEBIRIO , DE INTERESES IOMLES Í MATERÏALES. 

Treeio de suscricion : por trimestre 9 rs. Estrangero 11 rs. Números 
sueltos I real. Err los puntos donde no liaya representante, poJrà ha-
ceist! la suscricion enviaiirlo al Administrador del periódico 20 se-
Ilos defranqueo por trimestre. Anunciosàl2 mrs. la línea. Conilini-

cados à preciós convencionales. Los silscritores tiórien déi-ecliò de iri-
sertar gratis; una vez al mes,,un anunciu de seis líneas. Este periódico 
sale todos los dominjj'os. La Uedaccioa y Administracion en la calle de 
Caamano, n."6. —CASLNü riüüERENSE. 

AiíHA '̂AS, PDNTAZfiOS Y PL^ENTES. 

AI iTalap (Je <íst;i tíialcria ainalgií-
niando Ires d i l'eren les (i[,ü,el()s, lo hace-
iiios inipulsa-íJo.s pí)r la iieeesidad y por 
la inlima rclacrori que iienen enire sí, 
e\igien<lo un pionlo reinedio, especial-
iiienle en el corto espaeio desde e?lii 
villa à !{flsas. 

l*arcc€ int'reiWe q«e en diciía villa, 
nna de las primilivas |)ol.lacioncs de 
líspana, y iino de los mejores de siis 
puerlos, no haya aduana mas que pa
ra ciertos y determinados aiiículos, y 
aun estos en iiiuy corlo ninmíro, cuan-
do en esle pais que, apesar de ser agrí
cola, liene una gran parle de dcsarro-
llo el comercio, se vea csle en la preci-
sion de acudir a playas lejanas de su 
comarca para la intioduccion de azúcar, 
cacao, caiicla y mil olios arlículos que 
se consumen en ei mismo, conlrihuyendo 
esta cir('nn.>«laricia unas veces à su Cares
tia y siempre a la alza de precio, por 
la senciila razon de que, leniendo que 
tocar muclios de los espresados arlí
culos en las aduanas de l'aiamós, Bar
celona li oiros punlos, indispensable-
menle el liansporle ha de aumentar cl 
precio, por ser mayor la distancia, sin 
contar la carga y descarga de unos 
l»n(|ucs a otros; pues segun se nos ha 
asegiirado , ciiando los buqiirs llcgan 
a las aduanas hahilitadas se verifica allí 
una descarga para el adeudo de dere-
chos, luego una carga en los huqnes que 
vienen para llosas, y después el Iras-
lado desde diclia villa à esta, con lo que 
se consumo iiii·i gran parle de ticnipo 

y no pocas sumas en las espresadasope-
raciones. 

Kslas circurislancías nos ohiigan a 
quejarnos, y con razon, puesto que es 
muy sensible que, hallandose la aduana 
de Hosas haibililada para un corlo nú
mero de mercancías, no se anmenie bas
ta para las que en general se consu
men en el pais, que en el dia si no sort 
todas las que se introducen y espcn-

ÚQfí en Barcelona , a lo ménos son la 
mayor parte de ellas; y es bien triste 
que nHc«;trol comercio se cncuentre en 
un eslado de relroceso, que de oiromo-
do se hallara en el mayor grado de 
pfijinza si las comunicaciones, adiíanas 
y otras circunslancias le favoreCieran. 

linlre éstas, no son de ménos impor
tància que las aduanas, liasta cierlo pun-
punlo, los pontazgos y puenles bien 
administrados y conslruidos donde las 
necesidades del pais lo reclaman, sien-
do una de las principales bases de los 
primeros la baralnra, y la solidez la de 
los segundos. lin el trayecto de esta vi
lla a liosas, se encuentrsn dos pontaz
gos: uno en Vilasacra y oiro en Caste
llolí, y apesar del produclo de Iaies pues-
los, nos encontramos sin puenle en el 
Muga, y esto que debe pasarse por dos 
veces en lan corto espacio, dificultando 
la carga de los cariuages y, como es 
consiguiente, aumenlando el precio de 
los arlículos que se Irasladan, pues està 
visto mas que palpablemenle, que no 
es, por ejemplo, igual el que no se 
cargue lodo el peso que podria con-
ducir un cierlo y determinado carruage, 
si se ha de lener en cuenla el paso de 
los arenales y la cueslas que necesa-
riamenle existen por lo comun en los 
íílveos de los rios. 

líl precio medio de un jornal de car
ro con dos caballerías es de 40 rcalcs 
por dia, y el peso que puede conducir 
es de veinte y cinco à Ireintaquintales 
hallandose ei camino en bucn eslado. 
Kl precio del pontazgo de Nüasacra en 
la actualidad es por lo ménos de 4 rea-
Ics por un carruage de dos caballerías: 
ei de Caslellon 2. lo que rebaja el jor
nal de carro à 'dí reales y descontarido 
de esle resíduo la manutencion de las 
caballerías y el jornal del conductor, 
ane por lo menos dcbe estimarse en 10 
reales à raztín de 4 realeŝ  por caballe-
Ha y S oi Carretero, queda on liquido 
a primera \i;ia de 18 reales, del que 
dcliíendo salír ía conlribücion üidnstrial 

y ios deteríoros del can uagey caballerías, 
està demostraito mas que matematica-
mente, que la induslria del Iransporte, 
à no dudarlo, desaparecera, porqoe uú 
liabra quien invierla capitales eii ella, 
Qu((!an aparle los percances de que sa-
mos lesligos a cada momenlo, cuando 
por las avenidas de agiías eslà parüli-
zado el Iransporte, y en muchas ocasio
nes por dos ó mas dias, y que siendo 
preciso disminuir el peso por iio poder 
abordar los pasos de los rios, enton-
ces el pobre industrial esperimenta una 
pérdida segura; pues Jos gastos han sido 
mayores y el produclo muchas veces 
menor, por cuaiilo dejamos indicado. 

Lo reducido de nueslras coluinnas no 
nos permile desccnder ;i otras minucio • 
sidades que no nos son desconocidas 
por las muchas quejas que oimos con-
tínuamenle sobro la matèria, no siendo 
de poca monta la circunslancia de qtíe 
en cl dia rcsullan dobiados los dere-
chos de los ponlazgos referidos, tíon 
todo y que el camino se encuentra en 
el mismo eslado que al principio de es-
tablecerse, resullando perjuicios inmen-
sos al comercio, d hi indústria, à lo.̂  
parlicuhires y aun al mismo l·lslado; 
pues, reslringiéndose el movimicüto del 
jirimero queda todo paralizado, y como 
coiisecuencia legitima el pais en IIH 
eslado de abalimieuio siempre perjudi
cial à la nacion. Siendo, pues, nueslro 
lema los inlereses del pais y agenos 
siempre à toda censura sisteiüatica, es-
peramos ser oidos en iiuiïslras jusias 
reciamaciones, y que, en cuaiiio llcva-
mos cspufslo, !io ha de verse olra nii'-
ra que nueslro inicrés en pro ik\ liíen 

genera!. 
J l A N Di: F.VIM.O. 

À I\11ESTR0S LECÏílliES, 

La primera idea (|iie !ia cuiado a los 
fundadores de nueslro ixTÍódico, !ia sido 
el iníerés moral y malcriü! dd pais. iNo 
serémos nosotros iGsqae pcrdaiiios de vis
ta tan noble ol)jpto; auto? !>Í(M] traíarénios 
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slempre cle contribuir, liasta donde aïeaii-
cen iiiieslras débUps fiierzas, à nn fin lan 
sagrado para lodo buen hijo del Ampurdan. 

Maclios de mieskos lec-loi-es tieiieu ya 
noticia de la íey de líipoiecas, que debia 
cslar vin-eMe en el lirimer dia del corrienle 
afio, y ha sidt) apilazada por cieTtas diti-
cuitíules: son lantas las innovacioues que 
sufre iiueslro derecho por razon de e&ta ley, 
que nos liemos creido en el deber de lia-
cer públicos los principios qwe rigen en 
la miíflia, à fin de que el ])ais pueda le-
iier conocinrienlo de las principales dispo-
siciones que enlrana y nazca eŝ te conoci-
mieato enipírico del clereciío íjue posee el 
pueblo cual ana segunda concieníla y le 
guie en siis relaciones civiles. 

Para hacer nueslro Resumen de iosptín-
ripios de la ley IJipoiecHiia lienios lenido à 
la vista la esponcum de los princifios y juit-
dmiKiiitos, que \eriücó la Comision ejicar-
gada de redactaria. Ai lado de los prin
cipios adoptades, liemos paeslo muchas 
\eces la razon filosòfica de su adopcion. 
Hemos respetado, sienif)re que ha sido da-
})!«, el lenguage empieado en el tra!)ajo 
sobre el cual ienenros hecho el nueslro, 
çonservantlo escruptilosamente el órden de 
materiasescogido alli y Irascribiendo el epi-
grafe de cada titulo para hacer mas fàcil 
4iï estudio de los principios estraclados, 

Kn cuanlo el Mtxlo de llevar los Jtef/islnis^ 
i>0 ijacemos mas que apuntar las reglasde 
utilidad general, que puedan servir de 
norma à los que conlraten luego de estar 
wigeníe la ley Hipotecaria. 

Por lo que loca al ÍSomòramiento, cim-
lidades f deberes de los Ilcf/isíradon's, he-
iiios dejado de estractar los principios de 
esite titulo, pues tan solo debe ser útil à 
los que pueduií deseiupeíiar este cargo y 
de poca ó ninguria utilidad para el pais, 
por el cual hemos llevado ú cabo oste tra-
bajo. 

Kn lo que hacc relacion con L·is cmili-
dndes que pueden exiyir los Hegistradores en 
pafjo de sns honorarios, remitimns à nups-
tros lectores al Arancel pubücado al niis-
mo tiempo que la ley de Uipotecas. 

Irémos publicando en las columnas de 
«El Ampurdanés» (siempre que lo per-
niitan los trabajos que haya en su Redac-
cion), el Resumen que tenemos hecho, ;ï 
medida que lo vayan revisando personas 
mas competentes que nosotros. 

PlíLAVO M A S S A Í N E T . 

RESCMEN flE im vmmvm 
DE LA LEY HIPOTECARIA. 

» - Í K 

La nueva ley de hipolecas, reforma el 
sistema que \iene en observancia, y asien-
ta la propiedad territorial y todas sus des-
membraciones y modilicaciones, en bases 
mas segurasque las en que hoy descansa. 

La primera condicion de lodo sistema hi-
potecario, es la lijeza, la seguridad de la 
propiedad; por lo lantó, las mutaciones 
que sufra el dominio deben transcribirse 
ó inscribirse. VA problema cuya resolucion 
debe tener en cuenta todo sistema hipo-
tecario, es el de adquirir sin temor de per-
der lo adquirido, y el de prestar sobre la pro
piedad con seguridad do que no serà ine-
licaz la hipoteca. 

ïeniondo en cuenta estos principios se 
desecha en la mieva ley el sistema de las 
hipolecas ocultas: este sistema desnatura-
liza la hipoteca , pues casi hace inútil el 
Crédito real del deudor, debiendo buscarse 
mas bien el personal. 

Se adopta el principio de la preferència 
del Crédito por anterioridad de hipoteca. 

No se ïiceiita el sistema de publicidad 
y de hipolecas ocuUas creadas por la ley. 
líste sistema misto, no da la seguridad ab
soluta que es necesaria, para que el Cré
dito territorial sea fecundo; pues las hi-
potecas legales burlan los càlculos mejor 
fundades. Se acepta, si, el sistema de pu
blicidad y especialidad en las hipolecas. 
Consiste la publicidad en que desaparez-
can las hipolecas ocultas; en que no pue-
da perjudicar al contrayente de buena fé 
ninguna carga que gravile sobre la pro
piedad, siuo consta en el Registro, en que el 
que lenga derechos que haya descuidado 
inscribir no perjudiíiuc por su falla à un 
lercero ; en que el registro de hipolecas se 
franquee à lodo el que lenga un interès le
gitimo en conocer el estado de la propiedad. 

Se liene adoptado este sistema, por la 
razon de que el que presta con hipoteca, 
mas bien que à la persona presta à la co
sa; aliende mas bien al crédito real que 
al personal. Con este sistema los capitales 
leiidràn un erapleo solido y fàcil, el pro-
])ielürio gozarà de un crédito real en pro-
])orcion à su verdadera riqueza, se acli-
vai'à la circulacion, bajarà el interès del 
dinero y naceràn nuevas fuentes de rique
za y prosperidad. 

Se suprimon las hipolecas generales, y 
en adelante deben ser todas especlales, 
(único medio de que sean públicas). La 
garantia de las hipolecas generales es ilu-
s ria, porque el deudor queda en libertad 
de enagenarlas. 

Por lo que toca à las hipolecas judicia-
les, sabemos que la ley do Enjuiciamienlo 
civil faculta al .luez para que desde el 
ninmenlo que se declara la reboldía, pue-
da à instància de parle, mandar la reten-
cion de los bienes muebles y el embargo 
de los innuicbles en cuanlo fuese necesa-
rio para asegurar el éxito del juicio: es-
tablece tambien oiras hipolecas siempre es-
])eciales y públicas al tratar de la egecn-
cion de las senlencias, del embargo pre-
Aontivo, del juicio egecutivo y del proce-
dimiento de apremio. 

Las hipolecas judiciales se denominan 
en la nueva ley, anolaciones prevaitivas, 
porque su objeto no es otro que la segu
ridad en la egecucion de las sentcncias. 
Se ha eslendido esta denominacion à la 
iiiseripcion de los derechos reales, que aun 
no han llegado à su perfeccion. 

Se adoptan en lo judicial las hipolecas 
especiales, rechazàndose las generales que 
adoptan otros paises. Las anolaciones pre-
venlivas no crean ningun derecho real, no 
modifican la obli'gàcion, lienen un caràc
ter de interinidad que no lleva otro ob-
geto que asegurar las resultas del juicio. 
La sola garantia que da la anolacion pre~ 
veiiliva, es la |)referencia que alribuye so
bre las obügacionos contraidas con poste-
rioridad; lo contrario seria el colrao de la 
injustícia. 

Los registres deben ser ausiliares de la 
Àdministracion, sin desnaluralizarse; esto 
es, sin que dejen de mejorar la propie
dad inmueble, asegurar el crédito ter
ritorial y p'oner colo à los enganos. 

No se impone la pena de nulidad por la fal
ta de inscripciün, por lo que loca à los con-
Irayenles, lo contrario seria alenlar la 
mala fé. La falta de inscripcion solo pue-
de perjudicar à los contrayentes, alega-
da por un lercero que no baya sido parte 
en el conlrato. 

Basta la -volunlad de los contrayentes pa
ra transmitir el dominio, sin que sea ne
cesaria la tradicton, por lo que loca à los 
contrayentes; però no por lo que respecta 
à un lercero, pues de otra manera podria 
perjudicàrsele por actos anteriores cuya 
existència ignora. El dominio y los demàs 
derechos reules en lanto se consideran cons-
tiluidos ò Iraspasados, on cuanlo conste su 
inscripcion. 

Los registres deben estar bajo la depen
dència del Ministerio de Gracia y Justícia, 
y bajo la inspeccion de la autoridad ju
dicial, quien aclararà las dudas que ocur-
ran. Los registros no podran -verificarse, 
hasta lanto que se hayan satisfecho los de
rechos que se hallan impueslos sobre los 
actos civiles que deben registrarse. 

Para que la reforma produzca buenos 
resultados, deben arreglarse à ella los con-
tratos anteriores. Para ello se ofrecen es-
timulos à la inscripcion, negando fuerza 
contra terceros à los títulos sin inscribir; 
y cuando se verifica, solo desde la ins
cripcion. 

Debe libertarse de cargas à las fincas 
que las tienen y de hecho han dejado de 
tenerlas. Los medios de publicidad que se 
adoptan para esta liberacion, alejan loda 
sospecha de fraude y dan lugar à que mu-
chos tengan noticia de derechos que ig-
noran. 

Se continuarà. 
P. M. 

\ISITA DE ESCUEL\S. 

El llustre Sr. Corregidor y Reverendo 
Sr. Cura Domero, acompanados de D. José 
Boix, Director del ínstitulo y de D. ]gna-
cio Baix, miembros de la Junta local de 
Escuelas, acaban de visitar todos los es-
lablecimienlos de esta villa, y es de crecr 
que un proceder tan landable, permita es
perar, dé resultados altamenle venlajosos 
para la enssnanza. 

Aplaudimos el celo que distingue à la 
Junta de Escuelas, persuadidos que de es
te modo, pues conio suele decirse, no es 
oi'o à veces todo lo que luce, puede for-
inarse concepto, no ya de la aptitud y ca-
pacidad de los profesores que se hallan 
al frente de las clases, iiorque, dudarde 
ello, pretendiérase reformar, en ciertomn-
do, el juicio de los delegades del Gobier-
no de S M., por quienes fueron declara-
dos hàbiles para el ejercicio de tan espi-
noso cargo, sinó de su mérito particular y 
especiales circunstancias, así como de loà 
palpables adelantos de los alumnos confia
des à su cuidado, lo qne viene à ser, di-
gàmoslo asi, la piedra de toque. 

file:///eces
file:///iene
file:///ISITA


El Ampurdanés. 

Como que nos alcanzò tambien el ho
nor de ser visilados, no podemos raénos de 
dejar consignado que nos fué muy grala 
la liiia alencion de los senores menciona-
dos. 

MiGiEL PALAU. 

B O T À N I C A . 

(ÀHitinuacion. 
Una flor completa, como la rosa, con-

Tiene un pistilo, varlos ostambres, uu ea-
liz y una corola; però sucede ànienudo que 
una ó varias de estàs parles fallen. Lhi-
manse flores niaplios las que no encierran 
mas que eslarabres: flores hembriis las que 
no poseen mas que pislilos. Las plantas 
fanerógamas son aquellas que tienen a])a-
rentes los órganos de la reproduccion. Las 
plantas criptógamas, aquellasícuyos órganos 
no exislen ó no son perceptibles à nuestra 
^isla, (los musgos, los helechos) 

Luego de curaplido el niisterlo de la 
fecundacion, la flor se marcliita y el ova-
rio, hinciíazon situada k la parte inferior 
del pislilo, se dilata y se presenta bajo 
esas Ibrmas variadas, conocidas bajo el 
nombre de fruto ó semilla. 

VA fruto, pues, no es mas que el ovario 
fecundado y crecido: distinguense losfrulos 
en secos y carnosos, siguiendo la nalura-
leza de su pericarpio: el pericarpio es 
fisa cubierla, ya seca ó membranosa, ya 
gruesa y carnosa, de un fruto maduro y 
perfecto que encierra la semilla; con(Jcese 
en general fàciimente, sin embargo, en cier^ 
tos casos, es muy poco aparente. El pe
ricarpio se compone à menudo de una reu
nien de piezas esleriores llamadas vàlvu-
las: las separaciones son una prolongacion 
de las vàlvulas, y dividen el pericarpio 
en varias cavidades ó celdillas. Al veriíi-
carse la madurez la mayor parte de los 
pericarpios se abren por ellos mismos pa-
l'a dar paso à las semillas: algunas plan
tas como la Balsaraina ó Nicaragua, esl'in 
dotadas de una fuerza elàstica por medio 
de la cual se contraen y arrojan las se
millas à una gran distancia. 

La semilla est'i las mas veces adherida 
à la parte interior del fruto. El embrion 
es, en la semilla, el germen de la nueva 
planta que lo contiene en miniatura. Los 
cotiledones son unos cuerpos carnosos, muy 
fàciles de reconocer en la habichuela, y 
cuyo oficio es proveer à la tierna planta de 
los jugos necesarios à su nutricion. 

El calor, el aire y la humedad, combi-
nados, siguiendo ciertas proporciones, con-
curren à la jerminacion de las semillas, 
que la naluraleza ha mulliplicado con una 
increïble profusion, de tal modo que han 
llegado à conliirse Irescienlassesentamil en 
una sola planta de tabaco. 

Las raisnias plantas, como es de ver, no 
convienen igualraenle à lodos los climas; 
però la Providencia ha querido que los 
"ceTeales, necesarios al alimento del hom-
bre, pudiesen desarrollarse en todos los 
puntos donde él habita. 

La inmensidad del reino \egetal, que 
comprende mas de sesenla rail espècies co-
conocidas, ha hecho uecesaria la introdec-
clon de un cierto órden, do una cla&iflca-

cion que facilitarà tanto las investigació-
nes como los progresos de la ciència, de-
signando à cada espècie su sitio en una 
sèrie tan sencüla como fuese posible. Dos 
métodos principales son conocidos en hotà-
nica: T. el metodo de Jussieil, en el cual 
las plantas estan clasiíicadas segun sii a-
íinidad general, y segun las relaciones que 
so encuenlran en la reunion de sus parles: 
2°. el mélodo de Linneo, que se apoya en los 
caràcleres de los estambres y los pislilos. 

Se continuarà. 

BoiTARD. —2' . de S. T. 

EL SERVÍLÍSMO Y LA INDEPENDÈNCIA. 

Al caer la tarde y junlo à la falda de 
un monle, cierto perro cazador se separo 
y alejo dislraidamente de su amo bas
ta llegar à exlraviarse. Andando, andando 
por entre arbustos topo con un lobo que 
bajaba à dar un pa-wo inofensivo por aque-
llos conlornos: entraren luego en conver-
idcion y de un principio el lobo se pre
sento ménos malo de lo que el perro creia. 
Deciale cl lobo: nosolros somos algo pa-
recidos, no es eso ? algunes basta dicen que 
son los porros como tú lobos dejenerados. 
Ya ves, pues, que podemos AaWar sin que 
receles. Y dime, ó peiro, cómo estàs tan 
gordo? Dnnde te alimentan tan opípara-
menle"? —Mira, lobo, si te vinieses conmigo ^ 
te lo iria contando por el camino, y, al 
enlrar en la casa de mi amo, ya sabrlas por 
mi de memòria las reglas del buen vivir. 
Si te vienès, lo que es mi amo no creo me 
rina por eio : me quiere mucho. A mas 
de que te tomarà tal vez por olro perro; 
porque à veces oigo que dice: «los lobos son 
semejantes à los perros como los adulado
res à los amigos». Ya ves, pues, que des-
de luego , à primera vista, no serà fàcil 
que te distinga..... y te iràs poco à poco 
insinuàndote con amabilidad, asi.... igual 
à la mia. 

— Y cómo lo haces para merecer el a-
precio de los amos hasla tanto engordar? 

— Ah tonlo! juego con los ninos deia 
casa por mas que me mortifiquen, lamo 
de cuando en cuando à la senora, doy la-
dridos cuando alguno quiere enlrar, y por 
ün acompano al seiior cazando à veces co-
nejos, liebres, etc. que si quiero me co
mo antes que él y alli mismo, en el cam
po de batalla. Si quieres, pues, venir con
migo y salir bien con la tuya, sobre lodo 
lame mucho à la seíiora, y cree que en-
gordaràs. 

— Perro, dijo el lobo, segun observo po
co conoces la dignidad de mi raza como 
yo. Con que tú vives como recibiendo à 
veces injurias y gracias dando por ellas 
y así engordas? ija, ja, ja, ja! Marcha 
marcha, adulador, y engorda adulatido .. 
yo me vuelvo al monte à vivir segiin mis 
inslintos. Podré à veces padecer un poco 
de hambre; luego me resarciré y pasaré 
la vida conforme à mi clase. En el monte 
daré aullidos de independència mientras 
tal vez tú para conspguir un bocadolame-
ràs las manos del que le lo ha de dar. 
En el monle yo me tomo lo que quiero 
cuando viene la oeasion: à [li te lo arro

jan, y si lo robas.... te sacan de un gar-= 
rotazo. Yo ya de pequeho tengo el derecho de 
apoderarme de lo que quiero solo por sel' 
lobo. Al·lUU. 

VARliDADES. 

1 0 9 TERMIDOR. 
TRADUCCIÓ BE Tl·l. AuBANEL. 

— Ahont vas ab aquel tallant ? 
— Só r butxi: los caps segant. 

^ Tacat dels peus à la cara 
Vas de sanch; rentat la ma. 
— Per qué ? Si hi torno demà! 
M' esperan tans colls encara ! 

— Ahont vas ab aquet tallant? 
— Só r butxí; los caps segant. 

— Ets butxí, ja ho sé: y ets pare' 
Un infant mày t' ha mogut. 
Sens frissar, ni haber begut 
Eas morir infants y mare. 

Ahon vàs ab aqüet tallant? 
— Só r butxí: los caps segant. 

— De mors n' es plé 1' catafal: 
Postrats te pregan los vius: 
Els un home, ó no, que dius? 
— Deixàllme acabà V jornal. 

— Ahont vas ab aquet tallant ? 
— Só r butxí: los caps segant. 

— Digas, quin gust té ton vi ? 
La sanch escuma en ton got? 
Y al tallar pa, creus que pot 
Serne de carn un bossi? 

Ahont vàs ab aquet tallant? 
-~ Só r butxi: los caps segant. 

— La suor, lo fatich t' atrapa; 
Reposat': ta arma amossada 
Pot mancar una vegada 
Yj-af! si la víctima escapa. 

Ahon vàs ab aquet tallan? 
~ Só r butxí: los caps segant, 

— Ha fugit! Cuan no t' ho creyas 
Vé r torn. Posa 1' call aquí: 
Tos ossos veuràs cruxí'. 
Com cruxir als altres feyas. 

-»- Araolém be los tallants, 
Que r butxi es en nostras mans. 

D. CALVEÍ. 

fiACETlLL 

BAILES i)B siAscAuAs.— Cada vez son 
mas brillanles y concurridos los que dau 
todos los sàbados, en el hermoso salon del 
teatre, las soctedades Casino y Liceo Fi-
glierense. No obstanle de que dichos bai
les son públicos y la entrada solo cUesta 
ocho reales, precio que permile à lodas 
las clases de la sociedad poder disfrutar 
de ellos, no ge observa allí el mas ligero 
desman^ y todos los concurrentes se pre-
sentan con porte y maneras que nada de-
jan que desear: en una palabra, solo rei
na en ellos la amistad y el decoro, cosa 
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que prucba cl grado de cultura y dvili-
zacion cii que de niuclio tiempo se encuen-
Ira ísla s'illa. 

(]AÛ AVAL. —-Kl de esle aní), segun 
pnrece, sa k ser ameiio eu diversiones. To-
dos los Casinos lian íormado, como de cos-
tiirtibre, una sola snciwlad para lomar por 
su cuenla. Jos clnco liaiJes que se daii In-
(ios los afios eji el saloii del leairo y eu 
el de la placeta, admitiendo lamblen cn-
mo à sócios à aquellos que deseen lomar 
paite en diclia empresa aun euando no per-
tenezcan à ningun Casino. 

Si \\o estaraos mal informades , yàrios 
jóvenes se preparan ya para arreglar al-
gunas comparsas à, (in de qtie el lúnrs y 
el niíuies sean dias de buliicio, de ani-
macion, de verdadero (>)rna"val. La or-
questa que, bajo ia direccion de D, José 
Maria Yenlura fl'fp)> locarà ea la Plaza 
de la Constiluciou las tan Cflnocidas Sniíl·i-
nns ilaigas, serà compuesla de diez y siete 
profesores, y nos liarà oir algunas locatas 
iiuevas de mucho gusto y mérito ailislico. 
Parece que los coros del Casino Menestral 
anienizaràn esta clase de diversion cantan-
do algunas .sardanox coreadas. Los foras
teres que se dignen Yisitarnos en diclios 
dias, no lendràii, de seguro, por mal em-
pleado el tiempo. A Figueras pui's, co
ma rcanos, à reir y à bailar. 

FAROS.-^ l,a (iacpla del 1." de los 
corrientes anuncia que el 28 del mismo 
mes se adjudicaran en publica subasta las 
obras-parala coiistruecion de un faro de 
cuarto órden que debe eslablecerse en e! 
golfo de Rosas, presnpueslado en rea les ve-
llon 2'13,633'30; de olro de seslo órden pa
ra las islas Medas bajo el lipo de reales 
'130,99996; y de otro de sesto órden tam-
bien para el puesto de Cadaqu's, cuyo 
presupuesto, asimismo como aquelles apro-
bado, es de reales 77,U9'C8. 

HENEVÍCIO. — K! viernos de esla se-
mana tendra lugar el de la Sra. Arügues, 
primera damajóvende esle leatro, con «La 
Saboyana ó la Gracia de I)ios».l)es\Tmos à 
la beneficiada el éxito que por su laborio-
sidad Y mérito se merece. 

JiïSüs! iJiíSüs! ;JESÜS Los des-
graciados vecinos de la Placeta suplicamos 
íi V., Senor Alcalde Corregidor, que pri-
\e à ese demonio de francluile de meler 
tanto, lantisimo ruido con su deslemplada 
orquesta, ó nos varaos à quedar sordos, lí-
sicos y què sé yo que mas. Que venda e! 
gabaclio, enhorabuena, sus cadenas elec
tró-magnéticas, però que deje de eleclri-
zarnos y magnetizarnos con su maldito cor-
netin, bombo y caja de guerra, y (pie se 
Yaya mil veces à la porra con todos sus 
arrumacos. Favor que creemos no nos ŝ -rà 
negado por uuestra muy digna y aprecia
da Autoridad. 

GLOBOS f)F. fiüEitUA.— í'odra poner.se 
en cueslion si los ejércilos anglo-ameri-
canosse baten bien ó mal y si sus cam-
pafias y balallas son de veras ó de broma; 
però lo qne es rarezas é invenciones no 
faltaran de seguro en la guerra america
na. El ejercito de Potomac cuenta con un 
Servicio de globos aereostàticos: el depar-
tamento de la Guerra Sia mandado cons
truir cuatro mas, visto los importantes ser-

vicios que preslan. La Munlain, el mas 
atrevido aereonauta de los federales, en 
su üilima asccnsion ha hecbo prodigiós. 
El 8 de Diciembre se vió pasar por enci-
ma de Washington un globo que se creyó 
partir del campo separatista; però que era 
el de La Muntain que se elevaba desde 
el campo de la ünion sobre el Potonac. 
Llegado à cierla altura, sin ocuparse del 
peligro, La Muntain corló la cuerda que le 
ponia en comunicacion con la tierra, ysu-
bieudo ràpidamente à milla y media, se 
encontró enciraa de las líneas de los re-
beldes pudiendo observar perl'ectamente la 
posicion de (istos y sus movimienlos. Asi 
que tomo sus apuntes, La Muntain soltó 
lastre y se elevo à tres millas, y encon-
trando una contra-corriente se dirigió ba-
cia el Meryland, donde bajó con seguridad. 
El general Mac Clellan, vista la importàn
cia de estàs ascensiones, trata de montar 
el Servicio de los globos en grande escala. 

MERC.\D'J DE FIGUERAS DEL DIA 6. 
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DE LV 

l\U. 
En la Redaecion de esle periódico, en 

todos los Casinos y en la übreria de He
reu se admilen suscriciones à tan intere-
sante publicacion. Segun el Sr. Bertran, su 
autor, hiego de terminada la obra, se tra-
ducirà al francès y al inglés con el íin de 
(jue liasla los estrangeres puedan coope
rar al realizamienlo de la navegacion sub
marina; porque, como digimos en el nú
mero anterior, una tercera parte de la ven
ta la ofrece el autor al inventor, Sr Mon-
turiol, j)ara que pueda llevar à feliz ter
mino su colosal pensaraiento. 

Condiciones de la suscricion: 40 ó 45 
entregas de 12 pàginas con 8 magníficas 
ïïiminas. TREIiNT.A reales anticipades, ó 
seis rs. por cada ociío entregas. 

immm BE mm iimm, 
tÀLLE ilE STA. LI]dA, N°. %,Vm I". 

En esle establecimiento se litografian to-
da clase de escrilos, vinetas y dibujos, en 
colore.í y dorados; targelas de visita, circula-
r>s, facturas, estades militares, lelras de 
cambio, conocimientos, pianos geogràíicos, 
m;ipas y lo dcmàs relalivo à la impresion 
litogràfica y autogràfica. 

Preciós cquilativos. 

Se necesita un jóven para aprendiz de 
übrero. Dirigirse à D. Juan Mereu, librero, 
calle de S. Pablo, Figueras. 

IMERESANTE. >• • 
Un sugeto de esla villa posee varios cen

sos de imporle anual 893 reales, que ra-
dican sobre fincas de Vilabertran: una ca
sa con su era y huerto en el mismo ter
mino y otra en la calle de la Calzada de 
esta villa. 

Desea vender ya sean los censos ya las 
casas, ó bien cedeí' los nnos ó las otras 
con obligacion de pagar derechos legiti-
jnarios. YA Ictrado D. Pelayo Massanet, que 
vive en la calle de La Junquera, informa
rà sobre el particular. 

LA ISTINGIIÍDA. . 
AGENCIA GEMRAL DE NEGOCIOS, 

GRA.>̂  CASA DE CONSIGNACION 
Y GENERÓS À COMISIO.N. 

RESPONSABILIÍIAD, 
PKONTITUD 

Y 

ILTRAMARI\0S, 
DIUIGUIÍRÍA 

Y 

L·S»KKKÍ«. 

D. Francisco Rino y López, en Badajoz, 
ofrece su acreditada casa, la cual sè encar-
ga de cuantos negocios se le confien de la 
provincià y fuera de ella. 

Cuenta con corresponsales al efecto en 
las capitales de Espana, Ultramar y el Es-
Irangero. 

Recibe comision para comprar y vender 
frutos del pais, como lanas, cereales etc. 

Admite en comision, para su venta, l i -
bros, objetos de escritorio, perfumeria y 
efectes de todas clases. 

Cree oportuno advertir que, para el caso 
de encomendarse administraciones ü otros 
oncargos en que se requieran ó deseen 
fianzas, pueden darlas à satisfaccion de los 
intcresados. \\ 

Papeletas de aviso y de 
apremlo para el cobro de 
las contribuciones. ídem 
para los trabajos de pres-
tacion personal para ca-
minos vecinales. 

Se hallan de venta en la imprenta de 
Jaime Bosch, Rambla, Figueras. 

Los Sres. suscrilüres de lïiera se ser
viran renovar opoiüinamenle la snscri-
cion por conddclo de los represenlan-
les en sns lespeclivas poblaciones, ó 
hien remiliendo el imporle del trimestre 
;i \). itauion Cal vel. adminislrador del 
periódico, calle (b; Re.sali'i, si no cpiie-
reii dejar de recibir los números que 
vayan piddicàndose. 

A los snscrilores residenies en esL-» 
villa se Ics pesarà cl correspondienle 
recilio à domicilio 

FU?yCION PARA lïOY DOMINGO 9. 
Ei drama de en 3 actos y en verso; 

HERÈNCIA DE L.4GRIMAS. 
El bailc en un aclo: 

Se darà fin con la chislosisinia pieza: 
LA MADRK Y EL ISINO SIGLIKN BIEN. 

Kntruda 2 rs. A Ins 7. 

/'())• íodo lo no fu-madn el E. /ï. -JUA.N MAMCH. 

Imprenta de Jainie Bosch, Ilambla, 31. 

http://poner.se

